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MINISTERIO
DE LA GOBERNACION DE

B. O. del E.-Núm. 110

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

BESOLUCION <U la Dirección General de Seguri
dad plJr la que 'e dis_ el pase .. sItUacIón de
retirtJda del Po!kla del Cuerpo de PoIlc!a Armada
don Ignacfo S_ra SG/a.

E><cmo. Sr: Con arreglo a lo es\¡¡,blecldo en la orden de la
Presidencia del Conoejo de MIDlstros de 25 de julio de 1915
(<<Colecclón Legls1atl"ao ntmlero 4'18). a los ""los efectos de 10
preceptúado en el artíeulo 94 del v\gejIte Estatuto de C1ases _
gjves del Estado. y por haber cump1ldo la edad reglamentarla
determinada en 1... LeYes de 15 de marzo de 1940 Y 8 de Igual
mes de 1941 en 15 de julio de 1961; .

Esta Dlreoclón General, en ejen>lclo de 1Il8 faeultades ......
feria... por la LeY de 20 de julio de 1951. b& tenido a bien
disponer el pase a situación de ret1r_~del Pollela de! Ouerpo
de Pollcla Armada don Ignacio 8etIUr& Sola. el cual caus6 baja
definitiva en el e><presado CUerPO. a petíelón propia, en 21
de jullc de 1851.

Lo digo a V. E. _ su eonoc!mleÍlto y efectos.
DIos guarde a V. E. mucbos a1ios.
Madrid, 15 de 1unlo de 19n.-E1 DIrector geneMlJ, Eduardo

Blunco.

Excmo. Sr. General Inspector de poueta Armada.

RESOLUCION <U la Dirección aeneral de Seguri
dad por la que Se recUfJca la de 22 de diciembre
de 1V10 .(<<BóIetfn O/fcktI del E8tQdOo número 22).
que diBpOllla el _e .. __ de retirtJda del
l'ollcIa oupernumerarld» del CtWpo de PollcIa Ar
mada don AntonIo Luis Malp!<:ol Pér""-

Excmo. Sr.: Por Resolución de esta Dirección General de
Seguridad, d. fecha 22 de diciembre de 19'10 (eBoI.tln 0fíeIaI
del EStado. número 22>, ... d1sponfa el pase a sitqaclón de reti
rado del Pollcla «supernumerario» del Cúerpo de PollelaArmada
don Luis Malp1ca Pérez; mas eoma qul$'a que e! "..,.bre cxm
pleto del Interesado .. el de Antcrll6-LuIs, en .- del que le
hacia constar, he Iá Orden de referenclá
en dicho sentido, quedando aubslstentee los dem6s extremoB de
la misma.

Lo digo a V. E. _ au conocimiento y efectos.
DIos guarde a V. & mucbos a1ios.
Madrid, 15 de junio de 18U-E1 DIrector general. Eduardo

Blanco.

Excmo. Sr. General Inspector de Pollcla Armada.

BESOLUCION de la Dirección General de BeUas
Artes por la qttese aprueba el concurso-oposición
convocado para cubrir ocho pla2as del Cuerpo Es
peciaZ Subalterno del Museo del Prado.

Visto el expediente de~ concurso-oposición convooodo por
Orden ministerial de 18 de septiembre de 19'ro (<<Boletín Oficial
del Estado» del S -de octubre) para cubrir ocho plazas del Cuer

. po Especlal Subo.!terno del Museo del Prado;
Resultando que ni durante los ejercicios de la oposición, ni

posteriormente contra la propuesta. formulada por el TribW1a~
oallficador _se ha elevado protesta .ni .reclamsclón alguna;

COnsiderando que -el ooneurso-oposiclón celebrado re ajusta
a las -noimaS establecidas en la- legiBlación vigente y que han
sido obBervados todos loe preceptoo' contenidos en el Decreto
de 9 _deme.yo de 1942. en la Reglamentación Genera.1. para. in·
greso en 1.. Adm1nlstraclón Pública, aproll<\da por Decreto
1411/1968. de 21 de junio, y en la citada Orden de convocatoria.
en ueo de lae faeultades que le han sido delegadas por orden
mlnl>terIa1 de 16 de mayo de 1969.

Esta Dlreoclón Genero.! ha resuelto:
Aprobar el expadiente del citado coneurs<>-oposlclón y la pro

puesta formulada por el Tribunal ca~icador Y. en su COIlSe'"
cU!encla, nombrar funcionarios del Cuerpo EspecIal SubaJterno
del Museo Nacional del Prado. con lOS emolwnentos que legal
mente les corresponden y de acuerdo con le- Ley 31/1900. (}(l 4
de ma.yo,- sobre retribuciones de los funcionarios de la Admi
túStraclón Civll del Estado -y demás disposiciones complemen
tarlas. a los sefiores que a continuación se relacionan. por orden
alfabético: .~

1. D. Vicente Alonso Pozas.
2. D. Gregorio· Ambrone. Gallardo.
3. D. José Andrés Des Lema.
4. D. José Burgoe SáncheZ.
5. D. Manuel del Campo· Pereira.
6. D. ·Ricardo Jiménez Castellot.
1. D. Luis !;lomera Garcla.
6. D. Angel Vega Patallo.

Los comnrendidos en la anterior relación deberán Incorpo
rarse a SU destino en el pl82íO máximo de' treinta días, a contar
de la fecha de publlcación de esta Resoluelón en el eBoletln
Oflclal del Estado>, confOl111e previene el articulo 36 de l.
Ley de FUnc1<lllarlos Civiles del Estado.

Lo digo a V. $. para SU conocimiento y efectos.
DIos guarde .. V. S.
Madrid. 19 de junio de 1971.-El Director general, Florentino

Pérez 'Embld.

sr. Jefe de 1& Sección de M1.i'Seos y Exposiciones.

..
OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA ,DEL GOBIERNO

ORDEN de 9 ,da 1uUo de 1V11 por la que se con
voea concurso de Iftgreso para CUbrir 109 pi......
en la Escala /ememna del Cuerpo General Subal
teT1lO. .

Dmos Sres.: De eonfonnId$d con cuanto se establece en el
81'tlculo cuarto de la' LeY 58/1981, de 22 de julio, Y en el
Decreto 1411/1968, de 21 de junio,

ESta PI_ola del <!'obIemo en ueo de 1... ' facultades que
le confiere e! articulo 15.1 Ol de la Ley artíeulada de Funclon....
ríos Civiles del Estado, aprobada por el Decreto 315/1964, de
1 de febrero, ha teIlIdo a bien disponer:

Prlmero.--6e convoca concurso de mét1tos par. cubrir 109
plazas vaeantee en lOS eerv1c1oe del MlnIsterIo de Educación y
Clenela _eclentee .. Iá B4ca1,. fem_ del Cuerpo Gen....
raI Subalterno. .

Begundo.-Par& -concurrir a dicho concurso será necesarIo:
B) ser espafiola.
b) Tener veintiún años cumplidos y no haber alcanzado

los cincuenta.
c> Estar en posesión del certificado de /Enseñanza Pri

maria.
d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida

el desempefio de las correspondientes funciones.
e) No haber sido separada- mediante expediente disciplina-

rlo del servido del EStado o de la Admlnlstraclón Loco.!. ni
hallarse inhabllitada para el ejercicio de funciones públicas.

1>- Si no se- ha rebasado- los treinta. y cinco lIDOS, haber
_ el servicio SOclal antes de que ""pire el plazo a que
SIl refiere la base ¡¡!gUlonte o estar ""enta de su cumplimiento.

Ter~~Las instancias, aluslada> al modelo que se in
serta a continuación, serán elevadas al sefíor Director general
de 1& Funcllm Públl.... VeláZquez. 63. Madrid. 1. dentro del
PIaso de treinta dlae contada .. pe.rtlr del d1a siguiente al de
la fellha de pub1leaclón de la presente eonvocatoda. EIl. ell..



•,

B. O. del E,-Núm.170 17 julio 1971 11787

CARRlElRO .

Salamanca:

O\iedo:
Avilés ;;;-¡... 2
El E1ntrego :................... l
Luarca ~................... 1
Llanes 1
Mieres o'•• " .. ~ 1
Sama de- Langreo •. ....... 1

Palencia .....•..........."........ 2
PontevedTai 2

Ciudad Rodrigo ,...... 1
Santa Oruz de Tenerife:

La Laguna ~ 1
Anecüe l'
Santa Cruz de la. Palma. 1

Santander ...........•.. ~......... 2
Reluosa 1
Torrelavega: ..:................ 1

Segovia .,.~. ..•. .•...... 2
Sevilla '...... 5

Dos Hemlanas 1!
Eclja 11
Osuna ~ .
Utrera '.:;......... 1!

Soria ,.................... 1
Tarragona -...... 3

Reus •• ".. ,........................ 1,1
Tortosa ' , 1

Ternel 1
Toledo .. ,........................... 2

TalaveTa de la Reina- 1
Valencia: - ,................. 4

Albaida ' ~..... 1
Alclra 1
Oandia- " .•. ,........... l'
Játlva 1
Manlses , 1
Oliva : 1
Sagunto :.._.............. 1
Sueca !

Valladolid '.. ~ '"
Vizcaya:

Baracaldo ,............... 1
BllSl<Ul1 1

'Durango 1
Guernica , '.... 1
Portugalete .,. 1
Sestao 1

Zamora , _.. 2
Toro ~ 1

Zaragoza. '.. ,... 2
Calatayud ,..... 1

3 VlllacarTillo ." .. , 1
2 Las Palmas de Gran Cana,..
1 !fia ..........•......... ~............. 4
1 León 1
1 La Bafi.eza "............ 1
! Ponferrada , ~.... 1
1 Lérida ... ,........................... 3
I seo de Urgel .." " .." 1
1 .. Logrofio '........ 2
1 Calahorra 1
1 Lugo r....................... 1
1 Villalba de Lugo 1
3 Madrid 9
2 Aranjuez 1
2 Collado Villalba. ..•. 1
1 Getafe "."......... 1
1 l\iálaga:.. .... . .. ... . 3
1 Antequera 1
3 Estepona , ". 1
1 Melilla 2
1 Ronda "......1
7 Vélez-Málaga •. .,.............. 1
1 Murcia ~ 1,'
1 Cartagena 1
1 Orense ,. 3
1
1
I
1
1
1
1
1
I
2
1
3
1
1
3
1
I
2
1
I
2
I
1

tontado a partir de la fecha en que Be publique la correspon
diente Orden en el «Boletin Oficial del Estado» para incorpo
rMse a los destinos _que se les adjudiquen.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios gua:rde a VV. n.
Madrid. 9 de julio de 1971.

Ilmos. Sres. Subsecretario de Educación y Ciencia y Director
general de la Función Pública.

RELACIÓN DE VACANTES

Alava , , .
Albacete , .

Hellín ~ ..
Alicante .

Alcoy .
Elda-Petrel .
Elche .
Denia , .
Orihuela .
Villajoyosa: ~ .
Villena .
Callosa de Segura .. ~ .

Almería .
l\vila .
Badajoz .

Don Benito-V. Serena ..
Mérida , .
Zafra " ..

Palma de Mallorca .
Ibiza _...........•. .,.
Mahón _ "

Barcelona .
Badalona .
Cornellá :~ .
Granollens ..
Hospitalet de Llobregat .
Igualada H~

Manresa , .
Mataró " .
Prat de Llobregat .
Sabadell-Tarrasoo .
Tarrasa ..
Vlch .
Villanueva y Geltrú .

Burgos .
Aranda de Duero .

Cáeeres .
Plasencia .......................•
JaraÍZ de la Vera .

Cádiz ...•..................,......•..•
Algeciras .
Ceuta ~ .
Jerez de la: Frontera .
La Linea de la- Concep.
San Fernando .

Caste-Uón de la Plana .
Villarreal de Infantes .
Vinaroz .

Ciudad Real:

AlcáZar de San Juan 1
Almadén 1
Puertolla:no 1
Valdepeñas ,.............. 1

Córdoba 3
Cabra 1
Montilla 1
Peñarroya-Pueblonuevo 1
Rute 1

Coruña, La 3
El Ferrol del Caudillo 1

Gerona 2
Figueras 1
Olot 1

Granada '... 1
Motril 1

GP-San Sebastián 3-
Eibar ,._.......... 1
Irún ' :.. 1
V1llarreal-Zumárraga ; 1

Guadalajara ~......... 2
Huelva .............................• 1

Aracena r................ 1
Huesca '...... 3

Jaca ,.......•.. ;...•... ,............ t

Jaén:

Andújar ; ;...... 1
Baeza 1
Linares ,..'. 1
Ubeda ,,"...... 1

podrán consignarse. por el orden que interese, cuantaa locali
dades figuran en la relación a:djWlta.

La presentación. de Ías lnstancias podrá asimismo verifi
carse pOr cualquiera de los medias que señala el artículo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

CuaTto.-5i ~una de las instancias adoleciese de algún
defecto Be requenrá a. las interesadas. de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 71 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo. para que en un plazo de diez días subsane la
falta o a:compa.ñe los doctunentos preceptivos, con apercibi
miento de que si as1 no lo hiciera se archivará su instancia
sin más trámite.

Expirado el plazo de -presentación de instancias, la lista
proviSiOnal ~ admitidIrs Y excluidas será publicada en el
«Boletín Oficial del Estado», concediéndose un período de re
clamaciones por un plazo de quince días. Las referidas recla
maciones serán aceptadas o rechazadas en la relaxü6n que se
pUblicará aprobando la lista definitiva.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub
sanarse en cualquier momento de oficio o a petición de la
particular. .

Quinto.---Las plazaS se- adjudicarán por orden de méritos,
siendo_condiciones preferentes:

a) Viudas, descendientes, ascendientes y cotatera.1es de fun
eion8iri08 civiles o militares muertos en acto de servicio.

b> Viudas. descendientes. ascendientes o colaterales de fun
cionarios -civiles o militares.

En uno y otro caso se atenderá para fijar el orden de pre
ferencia al m~yor número de hijos menores de dieciocho años.
huérfanos o hijaS solteras con padres impedidos o jubilados
y madres viudas o hernumas que hUbiesen estado a cargo del
func1on~rl0 fallecido.

. La invocación de tales circunstancias será justüicada docu-
mentalmente.

Excepcionalmente. y de conformidad con lo establecido en
el artículo 20 de 1& Ley 115/1969, de 30. de dídembre, se con
siderará mérito. preferente sobre los anteriores la: circunstan~
cia de hallarse nombmdo por esta Presidencia del Gobierno
funcionario interinO de la Escala femenina del Cuerpo Ge
neral SUbalterno.

Sexto.~ Tribunal califieador de los méritos será desig~
nado por la PreSideIÍCia del Gobierno, haciéndose pública su
composición en el <Boletln Oficial del Estado».

Sépt1m.o.-Las plazas convocadas se encuentran dotadas con
sueldo, trienios y pagas extráOrdlnarlSB en los meses de julio
y diciem.bre, en la cuantía establecida en la Ley 31/1965. de
4 de mayo, sobre Retribuciones. Y. en su caso, con los comple
mentos estableckk>s en los artículos 98. 99 y 101 de la vigente
Ley de ·Funcionarlos CIviles del Estado.

Octavo.-La resolución del concurso será publicada en el
«Boletín Oficial del Estado», y .las qUe obtengan pla28 están
obligadas a remitir en el plazo de treinta. días a la Dirección
Geneml de la Función Pública, Velázquez, 63, Madrid. 1, los
siguientes doc~ntos:

a) Certlfitlación extr8'.Ctada y simple de su partida de na-
cimiento.

b) Certificación negativa de antecedentes penales.
e) Certificado de Ensefianza Primaria.
d) Declaración jurada de acatamiento a los Principios Fun~

damentales del M'O'imiento Nacional y demás Leyes Funda
mentales del Reino.

e) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme
dad. ni defecto f1sioo que le impida el desempeño de .laS ~
rrecpond1entes funciones, expedido por la Jefatura Provincial
de S8.nldad.

f) Certificación acreditativa de haber realizado el servicio
sooiaJ. o estar exenta de su cumplimiento.

En defecto. de los documentos acreditaltiv05 de reunir las
condiciones exigidas en la presente convocatoria, se podrán
acreditar _por cualquier. medio de prueba. admitido en derecho.

Quienes dentro del plazo indicado. salvo en los casos de
fuerza mayor, no presentasen la citada documentación. no
podrán ser nombrados. quedando anuladas todas sus actuacio
nes, sin perjuicio de la responsabiUdad en que· hubieran podido
incurrir por falsedad en BU solicitud..

Aquellas que. actualmente se emmentren nombradas con
carácter interino se. hallan dlapens-adas de apartar la refe
rida documentacl6n. ~cepto el sefíalado en el apartado d).

Noveno.-Las funcionarial que ingresen mediante el pre
sente concurso podrán pasar- a. desempeña~ destinos en otros
Ministerios, de cOnformidad con las diSposiciones que regulen
la movilidad en el Cuerpo OeIleTal Subalterno.

Décimo.-Una vez remitida la documentación a que se re
fiere la base octava. se extenderán los respectivosnombr~
mientas, y las interesadas dispondrán del plazo de un mes
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MODEW DE INSTANCIA

B. O. del E.-NÚm. 170

AoeUldos .

Nomore ..

Estaao civil ..

Domieillo : .

Resiaencla ..

Feclla de nacimiento : .

T ~ de ldentldad número ~ ..

E X. P O N E: Que desea partic1par en el concurso para cubrir plazas en la Escala femenina de: Cuerpo General Subalterno con~

vooaao por Oraen de la PresIdencia del Gobierno de ..

Que reúne 1.. condiciones exlg1das en la base segunda de· dicl1a convocatoria. circunstancia que acreditará,

caso de obtener plaza, adjuntando la docUmentac¡ón exigida en la base octsva.

Que asuntsmo se compromete a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del M'Jvimiento Nacional

'J demás Leyes Fundamentales del Reino.

Que, caso de obtener plaza, desea ser destinada a las siguientes tocalidades,.por orden preferente:

1, A.- .

~ ..

3 , .

.. ..

ll. .

1I:teétera.

Que en la recurrente concurren las circunstancias que al respaldo se relacionan, y que acreditará documental·

mente caso de obtener plaza.

................ .. de de 19'11

(Firma de la interesada)

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE LA FUNClON PUBLICA.-Velázquez. 63. MADRID Ul.

--------~-~-
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(Respaldo que se cita)

117111)

Viuda. de~endient.e, ~endiente o colateral de funcionario cii-U o militar muerto en acto de servicio. O (1) (2)

Viuda, descendiente, ascendiente o colateral de funcionario cidl o militar. O (1) (2)

Nombre del funcionario Invocado, destino en su caso y parentesco con la solicitante:;

•.•.••••.••••••, ••••••••.•.••••••••••• ~ , '" '" ..•••, •.•••...•. '" _ .-, ••••••¡ ú"; o,;" •••••iiO"i. i .,-.00' ¡iift7CoD

........................................................................ .- ; ••••.. ••• .. •••• ;· •••••• ~ ••• O'..iiiJ

............................................................................................................................................ ~ -.,;¡: .....m

OTROS MERITOS

¿Sirve la plaza actualmente con carácter interino? O (1)

Títulos (2):

.......................................~ ' - ; ;;;• .- .- ~.: - rniO.¡;; iii..·.¡;'ñOi'i'il

•••••• , < u ' ,; ,; ''''''''''i'iD-

Condecoraciones (2):

..........~ _ ; ' ; i ; 'Oii•• O· ;-;;; .: ; ,;i'i1.¡ -;¡;.m.• .-.n

•••••••••••••• ~ ~•••••••; ~ ' ·•·••'••ii ¡ iú i'iiii

Circunstancias familiares (2):

....................................~ -.' ••••••••••• ~•• o'•• ¡ 'mi••·"'·'-'·'·"'."• •- ......-.- .: · iiA*i1iJ

................................................................................................ñ .......................................... • '0 .o' 'ó ; ••••.••-.,;••,;-..,;',:.-i;,.i·••.,.·..-n:ü

•••••••••••••• , ; ~ O'l ~ ó.-. ••.,,:¡:.¡m -óiiftum

•••••••••••••• ~., •••• o J ; ••••••••••••••••••••••••• Oo••••••••••••••••••••••• ~ ~•• o'. oO, .... ••m·..... •''-.~•• 'm· .-.-¡ .-h ¡ rn••- :roTJ

...............................................................................................................................................- - ¡¡ io~..HU¡.4i ¡"'""........-..·~

(1) Táchese elcuad1'O caso de coneurrir estos suplleQtos

(2) Deberán unirse d.ocumentos que acrediten la circunstancia invocada.

---------~


